ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 24 DE ABRIL DE 2008.




A las trece horas, la Presidencia, comprobada la existencia de quórum, declara abierta la sesión, procediéndose seguidamente a tratar los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2008.

Preguntados los asistentes por la Presidencia si desean hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, de fecha 9 de Abril de 2008, y como quiera que no se hace ninguna, es aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS.

Se retira este punto del orden del día, toda vez que el expediente a tratar no disponía de todos los informes preceptivos.

3.- LICENCIAS URBANÍSTICAS DE OBRA MAYOR.

A la vista de las solicitudes de concesión de licencia de obras presentadas por los solicitantes y de los informes recaídos sobre las mismas.

         Considerando lo dispuesto en los artículos 172 y173 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón (LUA), y en los artículos 1 y 3.1 del Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio.

        Considerando lo dispuesto en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbana.

        Considerando el artículo 175 de la LUA y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

       En ejercicio de las competencias otorgadas a la Alcaldía por el artículo 175 de la LUA y en los artículos 30.1 ñ) y 193.2 regla 1ª de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros, y debiendo de cumplir con las condiciones generales que se insertan al dorso de la comunicación de la concesión de esta licencia, se acuerda:

= CONCEDER licencia a Dª ANDREA TELLO LOREN, para demolición de edificio sito en la calle Vargas, 38-40, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico, D. Francisco Javier Grávalos Esteban, con las siguientes condiciones:

. Teniendo en cuenta la antigüedad  de las edificaciones colindantes y la posibilidad de compartir apoyos y muros de carga, deberá garantizarse la estabilidad estructural de las viviendas medianeras.

. En el caso de compartir elementos con algún otro propietario se contará con el permiso correspondiente para poder actuar en dicho elemento.

. Dada la antigüedad de las fincas colindantes, se le concede un plazo de 6 meses para la presentación del proyecto de ejecución de obras y comienzo de las mismas.

Plazo de ejecución de las obras, 6 meses.

= CONCEDER licencia a D. FRANCISCO BERRON NUEZ, en representación de CAJA RURAL DE TERUEL, para realiza obras para instalar una oficina de esa empresa en la Avda. de Madrid, 3 - bajo, de acuerdo con el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico, D. Joaquín Mir Sancho. Plazo de ejecución de las obras, 24 meses.

= ACEPTAR la modificación presentada por el Arquitecto, D. Francisco Torres Torres, referida al edificio de 12 viviendas, locales y aparcamientos que se encuentran en construcción en la Avda. Corazón de Jesús, 49 de fecha 26 de Marzo de 2008.

4.- LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN.

Visto el escrito presentado por D. MARIANO MONTESINOS LOREN, actuando en representación de INMOGESTION LA ALMUNIA, S.L., en el que viene a decir la imposibilidad de realizar el requerimiento realizado por el Ayuntamiento para poder concederle licencia de primera ocupación de edificio sito en la C/. Iglesia, 10 - Laviaga Castillo, 17 duplicado, consistente en el jaharrado del medianil del edificio con mortero de cemento, aduciendo que no puede obligar al vecino de dicho medianil a soportar los trabajos por no tratarse de una obra necesaria sino más bien de contenido estético, esta Junta de Gobierno acuerda comunicar al interesado que es obligación del constructor la realización de dichas obras, debiendo de haberlas ejecutado en el momento de la construcción del edificio, con el fin de no provocar extorsión alguna al vecino colindante por tener que ejecutarlas con posterioridad.

5.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL CESE DEL ARRENDAMIENTO DE LA PARCELA SITA EN LA CUESTA NUMERO 8 LETRA W, CUYO TITULAR ES D. ANGEL LOREN ORNA.

Vista la solicitud efectuada por D. ANGEL LOREN ORNA, de causar baja como arrendatario de la parcela sita en La Cuesta, número 8, Letra W, Sector Norte, por haberse enterado de que la misma va a ser ocupada debido a la ampliación del Polígono Industrial La Cuesta, y

Habiéndose requerido Informe de Valoración a la Ingeniero Técnico Agrícola, Dª María Teresa Orbegozo Rezola, en el mismo se recoge una valoración de 100 €, esta Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.- Indemnizar a D. ANGEL LOREN ORNA, con una cantidad de 100 € con el fin de causar baja como arrendatario de la parcela sita en La Cuesta, número 8, Letra W, Sector Norte.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado, en legal forma,

Fuera del orden del día, son tratados los siguientes asuntos:

6.- SOLICITUD DE D. EDUARDO JOSE CRIADO RAMOS, EN REPRESENTACIÓN DE LA UTE URBANIZACION S-3 LA ALMUNIA, PARA EXTRACCIÓN DE MATERIALES DE LOS TERRENOS MUNICIPALES DEL POLIGONO 5, PARCELA 2, PARA LA PROPIA OBRA MUNICIPAL.

Vista la solicitud efectuada por D. EDUARDO JOSE CRIADO RAMOS, actuando en representación de la UTE Urbanización S-3 La Almunia, para extracción de materiales de los terrenos municipales del Polígono 5, Parcela 2, para la propia obra municipal,

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Acceder a la petición del interesado, con la advertencia de que deberán de adecuarse debidamente los terrenos a la finalización de la obra, con la supervisión municipal.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado en legal forma.

7.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE EXPLOTACIÓN DEL AMBIGÚ DE LA PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN (PERIODO ABRIL-OCTUBRE 2008).

Visto el expediente de contratación por procedimiento negociado sin publicidad, del contrato de servicios de Ambigú de la Plaza de la Constitución, y habida cuenta que la única plica presentada por Dª MARIA ROSA LOPEZ MOYA, cumple los requisitos exigidos en la convocatoria,

Este Junta de Gobierno, por unanimidad acuerda:

PRIMERO. Adjudicar a Dª. MARIA ROSA LOPEZ MOYA por el precio de DOSCIENTOS EUROS (200,00 €) el Contrato de Servicios de Atención, Explotación y Cuidado del Ambigú de la Plaza de la Constitución por procedimiento negociado sin publicidad, durante el período de Abril a Octubre de 2008, con posibilidad de prórroga de una temporada más.

SEGUNDO. Que se notifique al adjudicatario en el plazo de diez días el presente acuerdo y se le requiera para que dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha en que reciba la notificación, presente el documento que acredite haber constituido la garantía definitiva de 300,00 € y se le cite para formalizar el contrato administrativo.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las catorce horas y treinta minutos, se levanta la sesión. Doy fe.

LA SECRETARIA,

Fdo.: Mª Asunción Ruiz de Alegría Madariaga
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